
''TODA PERSONA TIENE DERECHO A
LA PROTECCIÓN DE LA SALUD.''

''La ley definirá las bases y
modalides para el acceso a los

servicios de salud y establecerá
la concurrencia de la federación

y las entidades federativas en
materia de salubridad general''

VISITA NUESTRO SITIO:

rntp.sivne.org.mx/pagina

El párrafo cuarto del artículo 4o.

constitucional garantiza para todas las

personas el derecho a la salud.

salud
Derecho a la 

Registro Nacional de Peso y Talla

¡Infórmate y
pasa la voz!


